RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006170, Ent. N° 6793/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.), relacionadas con el pago de una compensación mensual por ocupación, en el marco de lo dispuesto por la Resolución Ministerial de 21 de marzo de 2013;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución adoptada con fecha 8 de octubre de 2014, se pronunció respecto a la “compensación  de adecuación” aprobada por Resolución Ministerial adoptada con  fecha 21 de marzo de 2013 por la Secretaría de Estado actuante;
2) que en esta oportunidad, la misma expresa, por nota de fecha 7 de noviembre de 2014, que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina Nacional de Servicio Civil y Contaduría General de la Nación, realizaron informe conjunto con fecha 20 de noviembre de 2013, a los efectos de regularizar lo dispuesto por el Artículo 164 de la Ley 18.996;
3) que las redistribuciones salariales que estudiaron dichos Organismos son las que surgen de la planilla de retribuciones que se aprueba en la Resolución del 21 de marzo de 2013;
4) que la Secretaría de Estado actuante entiende que la  denominada “compensación de adecuación”  aprobada por Resolución de 21 de marzo de 2013 ha cumplido con los pasos determinados para el caso y ha obtenido el aval conjunto de la OPP, ONSC y CGN; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 86 de la Constitución de la República establece que “la creación y supresión de empleos y servicios públicos; la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto, con sujeción a lo establecidos en la sección XIV...”;
2) que en tal sentido, la Sección XIV de la Constitución de la República, en su  Artículo 214  establece que el Presupuesto Nacional se proyectará y aprobará con una estructura que contendrá necesariamente, entre otros elementos,  “los escalafones y sueldos funcionales distribuidos en cada inciso por programa”;
3) que el Artículo 164 de la Ley 18.996 de 7/11/12, autorizó al Poder Ejecutivo a efectuar las trasposiciones de créditos del Grupo 0 “Servicios Personales” y de Gastos de Funcionamiento del Inciso 10, M.T.O.P., a efectos de superar inequidades salariales por hasta la suma de $85:000.000, debiendo aplicar la partida de acuerdo con las pautas que determinen la Oficina Nacional de Servicio Civil, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Contaduría General de la Nación;
4) que de acuerdo con lo expresado en el informe remitido en esta oportunidad, el informe técnico de los Organismos citados ut supra fue realizado en conocimiento de lo dispuesto por la Resolución Ministerial de 21 de marzo de 2013;
5) que en virtud de lo expresado, la pauta de distribución dispuesta por la citada Resolución Ministerial fue sometida a consideración de los Organismos competentes y se ha dispuesto en el marco de la autorización establecida por el Artículo 164 de la Ley 18.996 para superar las inequidades salariales existentes, hasta tanto se reglamente el Artículo 16 de la Ley 19.149, por lo que la liquidación de la referida compensación, no merece observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerandos;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada.
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